
 

 

COMUNICADO 
 

La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos informa que 

por Resolución Nº 26/2025 la temporada de pesca de 

camarón (Penaeus paulensis) se encuentra cerrada. La 

fecha de inicio de la zafra se establecerá en base a los 

resultados obtenidos por las campañas de evaluación a 

realizarse en el corriente mes por DINARA. 

Se recuerda que la captura de esta especie fuera del 

periodo habilitado constituye una infracción, la cual será 

sancionada conforme a lo previsto en el Capítulo X de la 

Ley Nº 19.175 de 20 de diciembre de 2013. 


